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NOTIFICACION POR AVISO 

 
RADICADO: 11EE2019730500100010951 DEL  16 D EJULIO DEL 2019 
ID: 14740103 
En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
Notificación por aviso para la Notificación Personal – Oficio N° 08SE202074050010000783 del  12 de 
febrero   del 2020. Averiguación preliminar de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud en el Trabajo, 
adelantada a la empresa BAYTON SERVICIOS COLOMBIA S.A.S.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la citación  remitida mediante Oficio  NO. 
08SE202074050010000783 del  12 de febrero   del 2020, a la dirección  PARTE BAJA DE LA VEREDA 
TRAVESIAS CORREGIMIENOT SAN CRISTOBALL,  Medellín – Antioquia, a la señora   BLANCA 
IRENE VASQUEZ, en calidad de querellante de la empresa  BAYTON SERVICIOS COLOMBIA 
S.A.S, fue devuelta por el correo certificado 4-72 ; se volvió a enviar correo certificado 4-72 a la misma 
dirección en fecha 13 de marzo del 2020, y nuevamente fue devuelta por el correo certificado 4-72: se 
le marco al número telefónico  3057497949 que reposa en el expediente, pero dicho número telefónico 
no existe, al número telefónico 427 57 64, el contestador dice que no ha sido activado, ; por tanto no 
es posible corroborar la dirección  de la señora BLANCA IREN  VASQUEZ, ni se puede enviar por 
correo electrónico dado que  no reposa en el expediente ningún correo electrónico de la señora  
BLANCA. 
 
Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica la resolución N°  159 del 24 de enero  del 2020, 
por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar, expedida por  el Director  Territorial 
de Antioquia, contra la empresa  BAYTON SERVICIOS COLOMBIA S.A.S.  
 
Previa advertencia que contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante este 
despacho y en Subsidio el de Apelación ante la Directora General de riesgos Laborales del Ministerio 
del Trabajo, los cuales deben interponerse por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación de esta Resolución, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 74 de la Ley 1437 del 
2011. 
Se fija el  día  dieciocho de  (18) de   noviembre de 2020, por el término legal de cinco (5) días hábiles, 
advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente 
aviso, 
Atentamente,  
 
  
GLORIA YANET MENESES AGUDELO. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
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